
  

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la Libreta de Ahorros 
No. 103305272 de GUANA ONA CE- 
SAR del Banco del Pichincha. Quién 
tenga derecho deberá reclamar den- 

tro de los 12 días posteriores a la últi- 
ma publicación, 
1373 

QUEDA ANULADO | 
Por pérdida de la Libreta de Ahorros 
No. 161038427 de ALVAR POZO ED- 
GAR RENE del Banco del Pichincha. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 15 días postenores 
a la última publicación. 
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QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la Libreta de Ahorros 
No. 16102369-2 de DIAZ Y. JOSE 
del Banco del Pichincha. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 15 días posteriores a la última pu- 

blicaciór Ó . 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la Libreta de Ahorros 
No. 16101584-7 de QUIÑA VILANA 
SEGUNDO del Banco del Pichincha. 
Quién tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 12 días posteriores 
ala última publicación. 
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QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la Libreta de Ahorros 
No. 161000291 de TINGO MOLINA 
IBERIA SUSANA del Banco del P+ 
chincha. Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 15 días poste- 
riores a la última publicación. 
1977 

la última 
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tenga 
mes donar dels 6 ds posteriores a 

publicación. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la Libreta de Ahorros 
No. 10205415-2 de MARIA DE CUE- 

VA del Banco del Pichincha. Quién 
tenga derecho deberá reclamar den- 
tro de tos 12 días posteriores a la Últi- 
ma publicación. 
1379 

QUEDA 
ida de ta Libreta de Ahorros: pérdida 

No. 10227947-8 de G. VELASTEGUI 
del Banco del Pichincha. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la última pu- 
biicación. 

FP, TUU US LA 
VACA del Banco del Pichincha. Quién 
tenga derecho deberá reclamar den- 
tro de los 21 días posteriores a la últi- 
ma publicación. 
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QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la Libreta de Ahorros 
Ne- 147367367. de- PÁDIELA- A 
JENNY del Banco del Pichincha. 
Quién tenga derecho deberá recía- 
mar dentro de los 21 dias posteriores 
ala última publicación. 
1389 

QUEDA ANULADO 
la Libreta de Ahorros 

No. Dao/eo de LEN SALVADOR 
VICTORdel Banco del Pichincha. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 21 días postenores 
a la última publicación. 
1390 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la Librela de Ahorros 
No. 2202443 de ROBERTO MON- 
TALVO del Banco dei Pichincha. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 21 días posteriores 
a la úttima publicación 
1391   

QUEDA ANULADO 

tenga derecho 
tro de los 6 días posteriores a la últi- ma publicació 
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QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la Libreta de Ahorros 
No. 120087713 de MORILLO HE 

del Banco del Pi 
chincha. Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 15 días poste- 
riores a la última publicación. 
1394 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la Libreta de Ahorros 
No. 11590642-2 de FABIAN CUVI PA- 
CHECO del del Pichincha. 

QUEDA ANULADO 
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—u> * REPUBLICA DEL ECUADOR - 

as + - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE. e ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITA“? + 
PF REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

OPERADORA Y CONSOLIDADORA INTERNACIONAL 
DE CARGAS ECUACARGAS S.A. 

Se comunica al público que la compañía OPERADORA 
Y CONSOLIDADORA INTERNACIONAL DE CARGAS ECUACAR- 
GAS S.A., prorrogó su plazo de duración, aumentó su capital en 
S/.346'000.000, reformó y codificó sus estatutos por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metro- 
politano de Quito el 14 de agosto de 1998, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañias, mediante Resolución No. 
98.1.1.1.002673 de 28 de octubre de 1998. 

DURACION.- 100 años a partir de la inscripción de la constitución. 

El capital actual de S/.446'000.000 está dividido en 446.000 accio- 
nes de S/.1.000 cada una. 

En vritud de la referida escritura pública, se reforma entre otros el 
siguiente articulo: “ARTICULO 17.- Administración y Representa- 
ción: La sociedad será administrada por un Presidente, por un Ge- 
rente General y un Subgerente.” 

Quito, 28 de octubre de 1998 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 

pp/25607       
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA INGENIERIA Y 

SERVICIOS SERINGEN S.A. 

Se comunica al público que la compañía INGENIERIA Y SERVI- 

CIOS SERINGEN S.A., se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito 
el 14 de septiembre de 1998, tue aprobada por la Superintendencia 
de Compañias, mediante Resolución No. 98.1.1.1.002685 de 28 de 
octubre de 1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 
cha. 

2.- DURACION: 99 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL ; SUSCRITO $S/.5'000.000, dividido en 5.000 acciones 
de S/.1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Prestación de servicios 
de reparación de maquinaria industrial de todo tipo...... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente Ge- 
neral. El Representante Legal es el Gerente General. 

Quito, 28 de octubre de 1998 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL   

  

 


